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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Eduardo Arévalo Castillo1 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares - CREMIL2 

Radicación: 11001333501620220036400 

Asunto:  Sentencia Primera Instancia 

 

1. ASUNTO A DECIDIR  

 

Cumplidas las etapas del proceso y los presupuestos procesales del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral sin que se adviertan 

causales de nulidad, el Juzgado, en primera instancia, dicta la sentencia anticipada 

que en derecho corresponda, de acuerdo con los artículos 179, modificado por el 

artículo 39 de la Ley 2080 de 2021, artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 y conforme la siguiente 

motivación, 

 

2. ANTECEDENTES 

  

2.1. Pretensiones3. El señor EDUARDO AREVALO CASTILLO, por conducto de, 

en su momento, apoderada judicial y, en ejercicio del Medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho dirigido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, 

presentó demanda dentro de la cual solicita la nulidad del acto administrativo 

contenido en el oficio N° 1411116 consecutivo 96117 de 26 de octubre de 2020 

mediante el cual se negó el reconocimiento de la prima de actualización consagrada 

en la Ley 4ª de 1992 y los Decretos 335 de 1992, 25 de 1993, 64 de 1993 y 133 de 

1995 y a título de restablecimiento se disponga se reliquide y ajuste su asignación de 

retiro computando la prima de actualización a la base de reconocimiento pensional. 

 

 

 

                                            
1 Rocafuerte-ge@hotmail.com  
2 notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; farojas@cremil.gov.co 
3 Folio 2 archivo 003Demanda.pdf expediente electrónico  
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2.2. Hechos4. De los hechos expuestos en la demanda se desprende lo siguiente:  

 

a) Que mediante Resolución de 1983 CREMIL le reconoció asignación de retiro, 

siendo su último lugar de servicios la ciudad de Bogotá. 

b) El 13 de octubre de 2020 radicó solicitud en la que requería a la entidad que 

le reconociera la prima de actualización, petición que fue negada mediante 

acto administrativo N° 1411116 consecutivo 96117 de 26 de octubre de 2020, 

ignorando la sentencia 327 de 2015 proferida por el Consejo de Estado.  

 

2.3. Normas violadas y concepto de violación: Como normas violadas se citan 

en la demanda las siguientes: artículos 1, 13, 25, 48, 53 de la Constitución, 10 y 18 del 

C.C., 3 de la Ley 153 de 1887, 34 de la Ley 2ª de 1945, 169 y 195 Decreto 1211 de 1990, 

152 y 172 Decreto 1212 de 1990, 110 y 130 Decreto 1213 de 1990, 15 Decreto 335 de 

1992, 33 Decreto 25 de 1993, 28 Decreto 25 de 1993, 18 Decreto 65 de 1994 y 29 

Decreto 133 de 1995. 

 

Su concepto de violación lo centró en que mediante las sentencias del Consejo de 

Estado de 14 de agosto y de 6 de noviembre de 1997 se hizo extensible también al 

personal retirado de la fuerza pública, de manera que debía ser incluido dicho 

concepto a la asignación de retiro. 

 

Que al no reconocerlo la entidad vulnera el principio de igualdad como quiera que a 

retirados de otras fuerzas se les ha reconocido lo aquí pretendido. 

 

Que la prestación fue creada con el objeto de nivelar los salarios de los miembros de 

la fuerza pública hasta consolidad la escala gradual porcentual única prevista en la 

Ley 4ª de 1992 que se consolido a través de Decreto 107 de 1996. 

 

El no reconocer la prima de actualización se traduce en una pensión que perdió valor 

adquisitivo por no ser debidamente reajustada y en que existan diferencias entre las 

asignaciones de retiro de oficiales y suboficiales el mismo rango fundamentadas 

únicamente en la fecha de retiro de cada uno. 

 

2.4. Actuación procesal: La demanda se presentó el 23 de septiembre de 20225 

y mediante auto del 18 de octubre de 20226, previo requerimiento se admitió la 

demanda de la referencia por encontrar colmados los requisitos para su 

procedencia; asimismo, el 16 de diciembre de 20227 fueron notificados mediante 

                                            
4 Folio 1 archivo 003Demanda.pdf expediente electrónico. 
5 Archivo N° 002ActaReparto.pdf del expediente electrónico 
6 Archivo N° 008AutoAdmiteDemanda.pdf del expediente electrónico 
7 Archivo N° 009ConstanciaNotificaciónDemanda.pdf expediente electrónico 
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correo electrónico la entidad demandada, el Ministerio Público y la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

En el término de traslado de la demanda, la demanda allegó escrito de contestación 

en el que se opuso a la prosperidad.  

 

Resueltas las excepciones previas, el Despacho mediante auto de 28 de agosto 

20238, se efectuó la fijación del litigio y se corrió traslado para presentar alegaciones. 

 

2.5. Sinopsis de la respuesta.  

 

2.5.1. Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares - CREMIL9. En su escrito se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones e indicó para el efecto que la prima de actualización tuvo un carácter 

temporal y su finalidad fue nivelar los salarios del personal militar mientras se 

alcanzaba o consolidaba la escala gradual porcentual, que el accionante ya había 

realizado la misma solicitud en el año 2006 obteniendo el mismo resultado y aunque 

la doctrina mayoritaria sostiene que los derechos prestacionales son irrenunciables 

e imprescriptibles, en este caso la oportunidad para reclamar sobre el asunto 

prescribió hace más de 20 años, ello en atención a lo indicado en sentencia de 25 de 

junio de 2020 del Consejero Rafael Suarez Vargas, pues al tener la prima una 

naturaleza temporal sólo tuvo vigencia entre 1993 y 1995, no tiene ni tuvo el carácter 

de factor salarial para liquidar asignaciones de retiro ni pensiones, porque 

quebrantaría el principio de oscilación, que empezó a regir el 1 de enero de 1.996; 

en razón a las sentencias de nulidad del Consejo de estado, el personal retirado 

estaba habilitado para solicitar la reliquidación respecto de los años de 1.993 a 

1.995 y no generaría impacto alguno en el ingreso base de liquidación pensional a 

partir del año de 1.996; ese derecho tuvo prescripción cuatrienal, las 

reclamaciones debían presentarse desde el día 19 de septiembre de 1.997 hasta el 

día 19 de septiembre de 2.001, lo que fuera reiterado en sentencia del Consejero 

ponente: Carmelo Perdomo Cuéter, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022), Expediente : 76001-23-33-000-2013-00398-01 (4584-2017) 

 

Que la entidad profirió el acto administrativo sin infringir las normas fundantes de 

la materia, a través de funcionario competente, respetando las formas propias de la 

actuación administrativa, sin deviación de poder, garantizando el debido proceso y 

el derecho de defensa 

 

2.6. Alegatos de conclusión.  

                                            
8 Archivo N° 018TrasladoParaAlegar.pdf del expediente electrónico 
9 Archivo N° 010ContestacionDemanda.pdf expediente electrónico 
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2.6.1 Alegatos de la parte demandante: Dentro del término concedido guardó 

silencio. 

 

2.6.2. Alegatos de la parte demandada CREMIL10: En su escrito indicó que 

el derecho al reconocimiento y pago de la prima de actualización sólo tuvo vigencia 

entre el 1 de enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1995, ya que los Decretos 25 de 

1993, 65 de 1994 y 133 de 1995 condicionaron su existencia hasta cuando se 

estableciera la escala salarial porcentual única de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 13 de la Ley 4ª de 1992, por lo que una vez cumplida la condición, el 

derecho se extinguía, como efectivamente sucedió ante la expedición del Decreto 107 

del 15 de enero de 1996 que expresamente derogó lo establecido en el Decreto 133 

de 1995 y que, dichos efectos se vieron reflejados en las asignaciones de retiro del 

personal retirado, por virtud del principio de oscilación. 

 

La prima de actualización nunca constituyó factor salarial ni está contemplada 

dentro de las partidas computables de que trata el capítulo II, artículos 158 y ss. del 

Decreto-ley 1211 de 1990, norma que se encontraba vigente al momento de 

generarse el derecho. 

 

Reitero los argumentos expuestos en torno a la caducidad y manifestó que CREMIL 

ha actuado con apego a la ley y a la jurisprudencia, por lo que el acto administrativo 

atacado se encuentra amparado bajo la presunción de legalidad, por lo que solicitó 

que se desestimen las súplicas de la demanda. 

 

Finalmente informó que se conoció que la abogada ALEXANDRA ESCOBAR 

ALVAREZ se encuentra suspendida del ejercicio de la profesión, por lo que se 

solicita respetuosamente verificar la vigencia de sus facultades para actuar en el 

presente, así mismo, se le exhorte a dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3º 

de la ley 2213 de 2022. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 155 numeral 2º y 156 numeral 2º 

de la Ley 1437 de 2011, este Juzgado es competente para resolver el conflicto 

planteado. 

 

Previo a abordar el estudio del proceso y en atención a lo informado por el 

apoderado de CREMIL advierte el Despacho que, para el momento de la 

                                            
10 Archivo 019AlegatosCremil.pdf expediente electrónico 
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presentación de la demanda la abogada Alexandra ]Escobar Alvares no se 

encontraba sancionada y que mediante memorial del 31 de enero de 2023 se aportó 

poder especial conferido por el accionante a la abogada Marcela Salinas Peniche 

identificada con C.C. N° 45.541.320 y portadora de la T.P. N° 380.807, sin que a la 

fecha se hubiere efectuado el reconocimiento respectivo, lo que se realizará en la 

presente providencia. 

 

3.1. Problema Jurídico. Consiste en determinar: 

 

a) ¿Era beneficiario el señor Eduardo Arévalo Castillo de la prima de 

actualización creada mediante Decretos 335 de 1992, 25 de 1993, 64 de 1994 

y 133 de 1995? 

b) ¿Dicha prestación debe incluirse en la asignación de retiro? 

c) ¿Es susceptible la pretensión del fenómeno de la prescripción? 

 

4. NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA APLICABLE11. 

 

4.1 La prima de actualización en el Régimen salarial y prestacional del 

personal de la Fuerza Pública 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 numeral 19 literal e) de la 

Constitución12 la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 

públicos, incluidos entre ellos los integrantes de la Fuerza Pública, no es asunto 

privativo de la órbita de competencia del Congreso de la República, sino que esa 

atribución hoy es compartida con el Presidente de la República, al disponer que 

corresponde al Congreso en ejercicio de la función legislativa «dictar las normas 

generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios» a los cuales se sujetará el 

Gobierno para «fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 

los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública». 

 

En este sentido le corresponde al legislador establecer normas generales y señalar 

objetivos y criterios en las materias a que se refiere el numeral 19 del artículo 150 de 

la Carta, con lo cual, precisa el marco dentro del cual deberá actuar el Gobierno 

Nacional para los efectos señalados entre los que se encuentra «la fijación del 

régimen salarial y prestacional de los servidores públicos».  

 

En desarrollo de lo anterior el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, 

                                            
11 Ver, entre otras la providencia del consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 25 de noviembre de 2021, 
Radicado 76001-23-33-000-2017-01211-01(3319-19), actor: EDUARDO CARRILLO CALDERÓN; Subsección B, sentencia del 
21 de julio de 2021, Radicado: 25000-23-42-000-2016-06110-01(1929-20), Actor: ELÍAS GARZÓN SALAMANCA, Subsección 
B, sentencia del 28 de octubre de 2021, Radicado 76001-23-33-000-2017-01257-01(6253-18), Actor: JAIME LOAIZA VILLA. 
12 e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública. 
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«Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública 

y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan 

otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 

19, literales e) y f) de la Constitución Política», en la que determinó los servidores 

públicos que serían objeto de regulación salarial y prestacional por parte del 

Gobierno, así:  

 

«[…] 
 
Artículo 1. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
 
[…] 
d) Los miembros de la Fuerza Pública 
 
[…]». 

 
Por su parte, en su artículo 13 estableció con respecto a la escala gradual 

porcentual, lo siguiente: 

 
«[…] 
ARTÍCULO 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional establecerá 
una escala gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y 
retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los principios establecidos en el 
artículo 2º. 

 
PARÁGRAFO. La nivelación de que trata el presente artículo debe producirse en las 
vigencias fiscales de 1993 a 1996. […]» 

 

Es decir, en dicha norma se ordenó al Gobierno Nacional establecer una escala 

gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirados de 

la Fuerza Pública razón por la que se creó de manera temporal la prima de 

actualización, la que subsistiría mientras se cumpliera tal objetivo.  

 

En desarrollo de dicha disposición se expidieron los Decretos 25 de 1993, 65 de 1994 

y 133 de 1995, los cuales crearon una prima de actualización sobre la asignación 

básica devengada por oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional y ya a partir del Decreto 107 de 1996, «Por el cual se fijan los sueldos 

básicos para el personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, 

Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional, personal del nivel ejecutivo 

de la Policía Nacional y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional […]», se estableció la escala salarial gradual y a partir 

de este último Decreto el Gobierno Nacional cada año profiere los Decretos de 

reajuste salarial con sujeción a la escala salarial tomando como base, el porcentaje 

de la asignación básica del grado de General.  
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Los decretos mencionados crearon la prima de actualización sólo para el personal de 

la fuerza pública activo, lo cual generó que el Consejo de Estado mediante sentencias 

de 14 de agosto de 199713 y 6 de noviembre de 199714 declarará la nulidad de la 

expresión “en servicio activo” contenida en las normas referidas, al considerar que 

se vulneraba el derecho de igualdad de los oficiales y suboficiales en retiro de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y porque se desconocía el mandato legal 

del artículo 13 de la Ley 4ª de 1992. 

 

Ahora bien, la Sección Segunda del Consejo de Estado, ha mantenido una posición 

unánime frente a la naturaleza temporal y no periódica de la prima de actualización, 

y para ello ha indicado que el derecho al reconocimiento y pago de la prima de 

actualización solo tuvo vigor entre el 1.º de enero de 1992 y el 31 de diciembre de 

1995, toda vez que los Decretos 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995 condicionaron 

su existencia hasta cuando se fijara la escala salarial porcentual única de 

conformidad con el artículo 13 de la Ley 4.ª de 1992, por lo que, una vez cumplida 

tal condición, el derecho se extinguía, como efectivamente sucedió ante la expedición 

del Decreto 107 de 15 de enero de 1996, que expresamente derogó lo previsto en el 

Decreto 133 de 1995.  

 

En ese orden, se colige que, al consolidarse la escala gradual porcentual, por medio 

del Decreto 107 de 1996, que niveló la remuneración del personal en servicio activo 

y retirado de la Fuerza Pública a partir del 1º de enero de 1996 en armonía con el 

artículo 13 de la Ley 4.ª de 1992, la prima de actualización se extinguió 

jurídicamente. 

 

De igual manera que a través de la prima de actualización la retribución del personal 

en actividad se niveló, con las consabidas repercusiones para el personal en retiro, 

ya que por el sistema de oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones 

consagrado en el artículo 169 del Decreto 1211 de 1990, las variaciones que en todo 

tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad se deben reflejar en las 

asignaciones y pensiones ya reconocidas. 

 

4.2 La excepción de prescripción extintiva del derecho respecto a la 

prima de actualización 

 

En relación con la oportunidad para acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo para reclamar el reconocimiento de la prima de actualización, el 

Consejo de Estado, en sentencia de 3 de diciembre de 2002, dictada dentro del 

                                            
13 Expediente 9923, C.P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda. 
14 Expediente 11423, C.P. Dra. Clara Forero de Castro. 
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proceso S-76415 precisó, en relación con la exigibilidad de la prima de 

actualización para el personal retirado de la Fuerza Pública, lo siguiente:       

 

«(…) El Gobierno Nacional, actuando ahora «en desarrollo de las normas 

generales señaladas en la Ley 4ª de 1992» dictó los decretos 25 de 1993, 65 de 

1994 y 133 de 1995, por los cuales fijó para los respectivos años los sueldos 

básicos para el personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas para las 

respectivas vigencias, y en todas estas normas incluyó la prima de 

actualización. El Decreto Legislativo 335 de 1992 fue expresamente derogado 

(salvo sus artículos 18, 19 y 20) por el artículo 35 del Decreto 35 de 1992; éste 

lo fue por el Decreto 65 de 1994, que, a su vez, fue derogado por el Decreto 133 

de 1995. Cabe anotar que esta Corporación ha señalado reiteradamente la 

fuerza que tienen los decretos expedidos en desarrollo de leyes marco o cuadro 

para derogar leyes anteriores, siempre que unos y otras se refieran a la misma 

materia delimitada por la ley marco y que se sujeten a los principios 

establecidos en ésta (…). 

 

Como se dijo atrás, los decretos 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995 crearon 

la prima de actualización para las respectivas vigencias. Esta prima tenía 

carácter temporal, «hasta cuando se consolide la escala salarial porcentual 

para nivelar la remuneración del personal activo y retirado, de conformidad 

con lo establecido en el artículo décimo tercero de la Ley 4ª de 1992» (…). 

 

Bien se ve cómo según el texto original de estas disposiciones, sólo el personal 

que hubiere devengado la prima de actualización estando en servicio activo 

tendría derecho a que ésta se le computase para su asignación de retiro. Pero 

la Sección Segunda de esta Sala, en sentencia de 14 de agosto de 1997 declaró 

la nulidad de las expresiones «que la devengue en servicio activo» y 

"reconocimiento de" contenidas en los parágrafos de los artículos 28 de los 

decretos 25 de 1993 y 65 de 1994, como violatorias del artículo 13 de la Ley 4ª 

(…). 

 

Por su parte, la Sección Segunda en sentencia de 6 de noviembre de 1997, declaró la 

nulidad de las mismas expresiones «que la devengue en servicio activo» y 

"reconocimiento de" incluidas en el parágrafo del artículo 29 del Decreto 133 de 1995 

y ha considerado en forma consistente y reiterada que es a partir de la fecha de 

ejecutoria de las providencias de 14 de agosto y 6 de noviembre de 1997, a saber, el 

24 de noviembre de 1997, que se hizo exigible el derecho al reconocimiento y pago 

de la prima de actualización para los miembros de la Fuerza Pública en retiro. Lo 

anterior, cabe precisar, hasta el 24 de noviembre de 2001, en aplicación del término 

cuatrienal de prescripción previsto en el artículo 174 del Decreto 1211 de 199016.           

                                            
15 Sección Primera. C.P. Camilo Arciniegas Andrade 
16 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares. 
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Sobre este particular, mediante sentencia del 20 de agosto de 2009 dictada dentro 

del proceso 2095-200817, la sección segunda sostuvo que:  

 

«(…) La prima de actualización se hizo exigible desde el momento en que esta 

Corporación declaró la nulidad de las expresiones “que la devenguen en 

servicio activo” y “reconocimiento de”, mediante sentencias de 14 de agosto y 

6 de noviembre de 1997, respectivamente, cuya ejecutoria tuvo lugar el 24 de 

noviembre de 1997. Es a partir de dicha fecha que quien se creyera con 

derecho a percibirla debía reclamar ante la administración su 

reconocimiento y pago, hasta el vencimiento de los 4 años, es decir, hasta el 

24 de noviembre de 2001. (…).»  

 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se tiene entonces que, la prima de actualización 

reclamada sólo se hizo exigible para el personal en retiro entre el 24 de noviembre 

de 1997 y el 24 de noviembre de 2001, como quiera que el término de prescripción 

para el reconocimiento dicha prestación para el año de 1995 empezó a contarse a 

partir del 24 de noviembre de 1997 y el término de los 4 años señalados en el artículo 

174 del Decreto 1211 de 1990 finalizó el 24 de noviembre de 2001.  

 

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, pasa el Juzgado a resolver el,  

 

5. CASO CONCRETO:  

 

Se encuentra demostrado en el expediente lo siguiente:  

 

 Al accionante le fue reconocida asignación de retiro en Resolución 0765 de 25 

de julio de 1986 con efectividad a partir del 1° de agosto de 1986 (Fl 19 archivo 

010 expediente electrónico) 

 Mediante petición recibida el 13 de octubre de 2020 por CREMIL, el accionante 

solicitó el reconocimiento y pago de la prima de actualización. (Fls. 21-28 

archivo 003 expediente electrónico) 

 A través de Oficio CREMIL 20577697 ID de salida 1411116 consecutivo anual 

96117 de 26 de octubre de 2020 la Profesional de Defensa del Grupo Centro 

Integral de Servicio al Usuario dio respuesta a la solicitud e indicó para el efecto: 

 

                                            
17 Subsección B, con ponencia del Doctor Gerardo Arenas Monsalve. 
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 (fls. 29-31 archivo 003 expediente electrónico) 

 A través de escrito radicado el 9 de marzo de 2006 radicado689380 consecutivo 

13681 el aquí demandante solicitó lo aquí pretendido. (fl 16 archivo 010 

expediente electrónico) 

 La anterior solicitud fue resuelta en Resolución N° 1026 de 4 de abril de 2006 

negando lo pretendido por entre otras razones, estar prescrita. (fls. 18-20 

archivo 010 expediente electrónico) 

 

Descendiendo al caso concreto, lo primero que se advierte, es que de conformidad con 

el marco legal y jurisprudencial desarrollado en el acápite anterior, la pretensión de la 

prima de actualización es susceptible del término prescriptivo al haber sido una 

prestación de carácter temporal y en ese orden de ideas se tiene demostrado en el 

presente asunto que el señor Arévalo Castillo presentó la solicitud objeto de estudio en 

dos oportunidades, en los años 2006 y 2020, es decir, después de la fecha fijada 

jurisprudencialmente como oportuna para la reclamación, esto es, el 24 de noviembre 

de 2001, por lo que, el derecho reclamado se ha extinguido por el paso inexorable del 

tiempo y la inactividad de su titular. 

 

Por las razones expuestas se negarán las pretensiones de la demanda. En 

consecuencia, el acto administrativo acusado conserva su validez y eficacia al no 

haber sido desvirtuada la presunción de legalidad que lo ampara.  

 

6. Costas y agencias en derecho.   

 

Siguiendo en este punto la sentencia de la sección segunda del 18 de julio de 201818, 

de conformidad con lo expresado por la jurisprudencia citada, encuentra este 

Despacho que, en razón a las actuaciones realizadas en esta instancia, no se observó 

ninguna actuación contraria a derecho por parte del actor, por lo tanto, se abstendrá 

de condenarlo en costas conforme las previsiones del artículo 365 del C.G.P. 

                                            
18 “a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto a la condena en costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a 
un “objetivo valorativo” – CPACA- 
b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas; es decir, se decidirá, bien sea para 
condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
c) Sin embargo se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y 
en la  
medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad 
del abogado efectivamente realizada en el proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las 
partes. 
d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la posición de los sujetos 
procesales, pues varía según la parte vencida sea el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y 
generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 
2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura) 
e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará 
atado a lo así pactado por estas 
f) La liquidación de las costas (incluidas agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única instancia, tal y como lo 
indica el CGP, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 
g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.”  
Consejo de estado, Sección segunda, Subsección A, sentencia del 18 de julio de 2018, C.P. William Hernández Gómez; Rad: 
68001-23-33-000-2013-00698-01 (3300-14) 



Rad. 11001333501620220036400 
Sentencia Primera Instancia 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda impetradas por el señor 

EDUARDO AREVALO CASTILLO identificado con C.C. N° 9.046.491  por las 

razones expuestas en la parte motiva de presente providencia.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

TERCERO: RECONOZCASE y TENGASE a la abogada MARCELA SALINAS 

PENICHE identificada con C.C. N° 45.541.320 y portadora de la T.P. N° 380.807 

como apoderada del señor EDUARDO ARÉVALO CASTILLO, de conformidad con el 

poder obrante a folios 2-4 del archivo 012 del expediente electrónico. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, por la Secretaría del Juzgado devuélvase a 

los interesados el remanente de los gastos del proceso si los hubiere, excepto los 

causados y hecha la liquidación del proceso y las anotaciones de ley ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

Stld  
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